
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN'GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

' CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
I J I . ANT. N0. 09/A7-0132/08/16 FOLIO N0. 09/2016-01127

SECRETARIAZDEIMEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA: 25 DE FEBRERO DE 2017
Y‘RECURSOSNÁ‘TURÁLES

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

x Definitiva LT Temporal LDe'losrproductososubproductos forestales ¡LI Maderables [No Maderables
Nombre o Razón Social: MADERAS TRATADAS PONDEROSA, S.A. DE C.V. ‘ fiíÏ—ÍIÏÉÏ ff“"—
Reg. Fed. de Caus.: MTP991230CGS ' T”m 7 "El" ' i II,
Domicilio: CARRETERA A CHIHUAHUA KM. 1.4 SIN, COL. FERROCARRILERA .7. "
C.P.: 31940 Teléfono: (652)572 07 07 . ,I l
Localidad: MADERA - Estado: CHIHUAHUA 19a LIC. .- . e. u m I
Descripción del producto a importar: DURMIENTES DE MADERA Cantidad: 20,000 (VEINTE MIL) _ -3¡¡«¿¡-- “2* ¡,— ¿w—Ï“ Y”? ,4
NUEVA SIN IMPREGNAR SECOS AL AIRE TRATADO CON “¿3,5222 Ira-á: EÏO'ju‘ec
fi 'BOR AL 15' Pino, Pinus ponderosa Unidad de medida: Metros‘cúbic SDMCC‘Ó“ G'Hrí‘á‘tfiífiá‘snm ”mm“ '
Fracción arancelaria: 4406.10.01 .
Aduana de entrada: CD.'JUAREZ, CHIH. Destino dentro del país: CD. MADERA Y PARRAL, CHIHUAHUA
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . Pais de prouedenciaz' ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: '
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) ‘
CERTIFICADO FITOSANITARID INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CON TlMBOR AL 15%
TRATAMIENTO EN ORIGEN CON TIMBOR AL 15% _
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EI. IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIQUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA
MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE
SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE

A 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. '

/ ¿n AUTORIZACIÓN
/l IRMA: j ,// ‘

I PNOMBRE: LIC. AUD/USflO/[MIRÁFUENTES ESPINOSA
r TO: EL DIRECTOR GENERAL I \ .
En la jefatura de/VerÜEaÏZn Sianilaéiïorestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que se enc ent an libres plagas y enïérrneaaaes y ñan cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
superVIsó la ade’duadajapl' ción de tra miento profiláctIco consignado como reqUISitO para su importación.
Producto aplicado j I I Dosis] Tiempo de exposición Concesionario O empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD R: FECHA DE EXPEDICIÓN:
29 DE AGOSTO DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ._VAI:T6EZ SIN LA FIRMAY SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA N0, 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


